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DB DA PROVINCIA DE MÄDBID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BTiNES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político repectivo, 
cuyo conducto se p.isarán á los editores de los mencionados 
0 1 C 0 S (Real orden de 5 de Abril de 1853) 
t publica todos los dias, excepto los domingos. 

0F1CINA&7TL1VI[RANTE 3 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SÜ5CRIPC1ÓM 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid,'en la .Administración del B O L E T I  , 
calle del Almirante, l o , bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de. fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 

particulares, id. Id. "id. id. 

050 pías 

0'?5 id. 

ssidencia del C o n s e j o d e Ministros 
l.'M. el Rey d n Alfonso XIII (que 
is guarde), S. M. la Reina doña Vic

a Eugenia y Sus Altezas Reales el 
ncipc de Asturias é Infantes don Jai

y doña Beatriz, continúan sin nove 
1 en su importante salud. 
)e igual beneficio disfrutan las demás 
sonss de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

Circular.— Presupuestos. 
Mo habiendo cumplido los Ayunta

entos de esta provincia que á conti

ación se expresan con lo mandado 
oficio fecha 4 de Enero último y 

terado en circular de 8 del corriente 
s, relativos á la remisión de los inte

igatorios sobre consumos y presu

sstos municipales, he dispuesto im 
lerles la multa que autoriza el ár

alo 184 de la ley Municipal con la 
s fueron conminados; advirtiéndoles 
e de no cumplir este servicio urgen

mo y preferente á vuelta de correo, 
les impondrá la de 5óo pesetas por 
desobediencia, con la que quedan 
iminados. 

Madrid, i3 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
ibernador, J. F . Latorre. 

Pueblos que se indican. 
Mameda del Valle, Alcorcen, Alge

Barajas, Batres, Belmonte de Tajo, 
rzosa, Boadilla del Monte, Braojos, 
únete, Buitrago, Cadalso, Campo 
¡al, Cavabanchel Bajo, Cercedilla, 
lamartín, Chapinería, Chinchón, 
smpozuelos, Collado Mediano, Col

mar de Arroyo, Colmenar de Qreja, 
>rpas, Coslada, Cubas, Daganzo de 
"riba, El Álamo, El Escorial de Aba

, El Molar, Villa del Prado, El Ve

•n, Fresnedillas, Fuencarral, Fuenla

ada, Fuente el Saz, Gala"pagar, Gar

nta, Gascones, Getafe, Guadarrama, 
orcajuelo, Hortaleza, Hoyo de Man_ 
nares, La Serna, Las Rozas, Léga

nos, Los Molinos, Lozoya, Maj adahon

da, Mejorada del Campo, Moraleja de 
Enmedio, Moralzarzal Navacerrada, 
Navalagamella, Na arredonda, Nuevo 
Baztán, Orusco, Paracuellos de Jara

ma, Pedrezuela, Perales de Tajuña, 
Pezuela de las Torres7 Pozuelo de 
Alarcón, Quijorna, Rascafría, Ribas, 
San Agustín, San Fernando, San Mar

tín de la Vega, San Sebastián de los 
Reyes, Santorcaz, Serranillos, Tiel

mes, Titulcia, Torrejón de la Calzada, 
Torrejón de Velasco. .Torrelodones, 
Torremocha de Uceda, Valdaracete, 
Valdelaguna, Valdemaqueda, Valde

morillo, Valdeolmos, Valdetorres Val

dilecha, Valverde, Vallecas, Velilla de 
San Antonio, Vicálvaro, Villaconejos, 
Villalbilla, Villamanta, V i l l a r del 
Olmo, Villaverde, Viliavieja y Zarza

lejo. 
(Núm. 525.) 

M A D R I D 

SECRETARÍA 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de pan necesario para los acogidos en 
las escuelas y talleres de Nuestra Seño

ra de la Paloma, Depósitos de mendi

gos, Asilos de la noche y para las Ca

sas de Socorro de la capital hasta el 
treinta y uno de Diciembre de mil no

vecientos doce, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto fecha nueve 
del actual, se ha servido disponer se 
anuncie segunda licitación bajo el mis

mo tipo, pliegos de condiciones y mode

los de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de los días 
veintiocho y treinta de Diciembre últi

mo, respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, du

rante las horas de doce á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di

cha segunda subasta el día veinte de 
Marzo próximo venidero, á las doce, 
en la Sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú

mero cinco bajo la presidencia del ex

celentísimo señor Alcalde ó de quien al 
efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, once de Febrero de mil no

vecientos once. 
El Secretario, 

 F . Ruano. 
 (Núm. 537.) (E.—81.) 

A L P E D R E T E 
Los nuevos documentos formados 

para la cobranza de la contribución te
rritorial de edificios y solares de este 
término municipal, en el corriente año, 
según la ley de 29 de Diciembre último 
y demás disposiciones vigentes sobre 
el particular, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por. el término de cinco días, 
comprendidos los festivos y á contar 
desde lainserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
los fines de reclamaciones sobre erro
res aritméticos y de copia. 

Y con efecto se anuncia por el pre
sente, dado en Alpedrete á 10 "de Fe
brero de 1 9 1 1 . — A l Alcalde, Maximino 
A.onso. 

(Núm. 53o ) 

BELMONTE DE TAJO 
La segunda lista cobrátoria sobre 

contribución de edificios y solares.de 
este término, formada para el corrien

t e año, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de cinco 
días, para oír reclamaciones contra 
errores aritméticos y de copia sola

mente. 
Belmonte de Tajo, 11 de Febrero 

de 1 9 1 1 . — E l Alcalde, Felipe Muñoz. 
(Núm. 527.) 

CERCEDILLA 
Las listas cobratorias de edificios y 

solares de esta villa, formadas con arre
glo al Real decreto de 5 del actual, se 
hallan terminadas y expuestas al pú
blico por término de cinco días, dentro 
de cuyo plazo se admitirán reclama
ciones contra errores aritméticos y co
pia. 

Número suelto, 50 céntimos. 

Cercedilla, 9 de Febrero de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Enrique Rubio. 

(Núm. 519.) 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
Las cuentas, de fondos municipales' 

dé este Ayuntamiento del :.>ño 1910 
han sido fijadas definitivamente por el 
mismo, estando por tanto de mani
fiesto en la Secretaría para ser exami
nadas por los vecinos y hacer en su ca= 
so las observaciones oportunas en el 
plazo de quince días, pasados los cua
les no se admitirá ninguna. 

Cábanillas de la Sierra, Febrero de 
1911.—El Alcalde, Vicente de Guz

mán. 
(Núm. 536.) 

CARABANCHEL A L T O 
Liquidado el presupuesto de este 

Municipio correspondiente al año últi
timo de 1910, cuyo resultado dio una 
existencia ó sobrante de .4752'65 pese
tas al retundir las resultas de dicho 
presupuesto con el ordinario del co
rriente año y acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia la inversión 
de dicha suma, transfiriéndola á los di
ferentes capítulos y artículos del pre
supuesto del año actual, se expone al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
á fin de qué* se practiquen las reclama
ciones que haya lugar. 

Caramanchel Alto, 9 de Febrero de 
1911. —El Alcalde, A. Rodríguez. 

(Núm. 517.) 

COSLADA 
Las listas cobratorias de la contribu

ción de edificios y solares de esta villa 
y su término, para el año actual, re
formadas según disposiciones de la Su
perioridad, se hallan terminadas y ex
puestas al público por término de cin
co días, incluyendo los festivos, en la 
Secretaría de eáte Ayuntamiento, den
tro de cuyo plazo re admitirán cuan
tas reclamaciones se presenten por los 
contribuyentes sobre errores aritmé
ticos ó de copia que pudieran resultar 
en' dichos documentos, 

Coslada, 11 de Febrero de 1 9 1 1 . — 
El Alcalde, Julián de San Antonio. 

(Núm. 53i .) 
LA CABRERA 

Desde el siguiente día del de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
término de quince días, podrán ser 
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examinadas las cuentas de fondos mu
nicipales, correspondientes al año 1 9 1 0 , 
y pasado que sea dicho plazo, no se ad
mitirán reclamaciones. 

La Cabrera, 7 de Febrero de 1 9 1 1 . 
—El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

(Núm. 534.) 

EL PARDO 
Terminado el padrón de edificios y 

solares con arreglo á las instrucciones 
dictadas por el señor Administrador de 
Hacienda de esta provincia, en circular 
fecha 24 de Enero último, se hace sa
ber por medio del presente anuncio que 
dicho documento se encontrará en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á dis
posición del público, para oir reclama
ciones, durante cinco días. 

El Pardo, 9 de Febrero de 191 r.—El 
Alcalde, Rogelio Enríquez. 

(Núm 518.) 

FRESNO DE T O R O T E 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta 
miento para oir reclamaciones, por tér
mino de cinco días, contados desdi el 
siguiente al en que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OF.CIAL, el 
repartimiento, copia y lista cobratoria 
de la contribución sobre edificios y so
lares de este término municipal para 
los trimestres segundo al cuarto inclusi
ve del año actual. 

Fresno de Torote, á 10 de Febrero 
de 1 9 1 1 . — El Alcalde, Luis Pérez. 

(Núm. 526.), 

HOYO DE MANZANARES 
Se halla formada la segunda lista co

bratoria de edificios y solares de este 
término municipal, y queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por cinco días, para oir 
reclamaciones sobre errores aritméti
cos. 

Hoyo de Manzanares, siete de Febre
ro de mil novecientos once.—El Alcal
de, Anastasio Blasco. 

(Núm. 485.) 

MECO 
Se hallan terminados, y expuestos 

ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
días, los repartos de la contribución 
urbana de este distrito municipal, re
formados para el año actual, con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
cinco de Enero último, á fin de que 
puedan ser examinados por los contri
buyentes interesados 

Meco, 10 de Febrero de 1911 . —El 
Alcalde, Luis Sanz. 

(Núm. 523.) 

ESTADO MAYOR CENTRAL 
D E L E J É R C I T O 

Organización. 

CIRCULAR. Exorno. Sr . : La es- ' 
peciai organización ia Capitanía 
generai da Malilla y G >biamo militar 
de Ceuta, el gran número de destaca
mentos que han de guarnecer las 
fuerzas de aquellos territorios, el ser-
Tieio de campaña á que se van obli
gadas dichas t ropas y ia escasez de 
alojamientos, hacen difícil que la ins
trucción elemental de los reclutas se 
haga por los respectivos Cuerpos con 
la aonstante atencióa que requiere 
par te tan importante de la educación 
militar del soldado. 

Es tas circunstancias aconsejan la 
creación, en la Península, de depósi
tos, encargados de instruir á los re
clutas destinados á los Cuerpos de las 

guarniciones del Norte de África, á 
fia de que al Incorporarse á sus uní 
dadea, estén ya en condiciones de ad
quirir rápidamente la Instrucción de 
conjunto, y empezar lo antes posible 
á prestar servicio en concurrencia 
con los soldados veteranos; pero no 
disponiéndose por al momento de lo 
cales capaces para organizar depósi
tos para todos los Cuerpos de aque
llos territorios, el Rey (q. D g.) ha 
tenido á bien disponer que, en tanto 
sa vayan organizando todos ¡os nece
sarios, se cree por ahora y desde lue
go un depósito en Almería con la de
nominación de «Depósito del Regi
miento Infantería da África, núme
ro 68», encargado de la instrucción 
de ios individuos que anualmente se 
destinen á dicho Cuerpo, teniendo en 
cuenta para ello las siguientes ins
trucciones: 

1 . a Dicho organismo se entenderá 
directamente con las zonas da que re
c ibí reclutas, para todos los asuntos 
referentes al reclutamiento, y depen
derá orgáníea y administrativamente 
del indicado regimiento, siendo de la 
competencia del jefe del Depósito la 
instrucción teórica y práctica de los 
reclutas, con arreglo á las Instruccio
nes que al afecto reciba del jefe dssl 
Cuerpo. 

2.* L a plantilla del personal, ga
nado y material del Depósito será !a 
que se detalla en el estado que á con
tinuación se inserta,. 

3 . a Pa ra cubrir la plantilla de j ?fes 
y capitanes que se asigna al Depósito, 
se destinará personal de dichos em
óleos que se encuentren en situación 
da excedencia ó reemplazo. Los su
balternos serán de la escala de reser
va. El personal de clases ó individuos 
da trepa lo facilitará el regimiento de 
África como cuadro permanente, y en 
concepto, las clases, de aumento de 
plántula del indicado regimiento, 

4 a Los jsfes y oficiales disfruta
rán iguales sueldos y gratificacióne* 
que los destina los en Cuerpos activos 
de Infantería de la Península, abo
nándose el completo de sus devengos 
con cargo al cap. 13, art . 2 °, del pre 
supuesto vigente. 

5 . a Los reclutas que deban recibir 
instrucción en el Djpósito permane
cerán en él hasta que, una vez exa
minados por el Gobernador militar de 
ia plaza, &e disponga la insorporación 
á sus Cuerpos. 

6 . a Al ordenarse anualmente la 
loncent r ic íón de reclutas, el regi
miento Infantería de África enviará 
al Depósito las prendas de vestuario 
y equipo necesarias para aquéllos, fa 
cuitando además el número da clases 
é indivi uos de tropa preciso para 
completar era unión de los del cuadro 
Hermanante y mientras dure la ins
trucción, el indispensable para ésta. 

7 a E! Capitán general da la se
gunda región dispondrá iocoiyenien-
te para el alojamiento y suministro 
de utensilio á los reclutas del Depó
sito, y por el Parque ó Dapósíto de 
armamento que se designe se facilita
rán los fusiles y carabinas necesarios 
y las dotaciones de municionas co
rrespondientes. , 

8 . a En el primer proyecto de pre
supuesto que se redacte se incluirán 
los créditos necesarios para el perso
nal de plantilla en el Depósito ó Depó
sitos que se creen. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su coüocimieato y demás efectos. 
D os guarde á V. E. muchos años . 
Madrid, 6 de Febrero de 1911. 

Aznar . 
Señor. . . 

Estado que se cita. 
Comandante 1 
Capitanes. 4 
Subalternos 8 
Maestro ai mero . . . . . . . . 1 
Sargentos • - 4 
Cabos. . 4 
Corneta 1 
Tambor . 1 
Soldados de 2 . a 14 (1) 
Caballo de silla 1 (2) 
Muía de tiro . 1 
Carro catalán . 1 

Madrid, 6 de Febrero de 1911.— 
Aznar. 

* * * 
RECLUTAMIENTO 

Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

Circular. Excmo. Sr.: El Ruy (que 
D>os guarde) ha tenido á bien dispo 
ner que el día 2 de Marzo próximo se 
concentren en las Cajas de recluta to
dos io* Individuos comprendidos en 
el cupo del reemplazo de 1910, y los 
que, sin pertenecer al mismo, debatí 
hacerlo en unión de ellos, con arreglo 
á las disposiciones en vigor, á fin de 
qu* se efectúe el reparto dal contin
gente ea í r s los Cuerp y unidades 
leí Ejército, según á continuación se 

expresa : 
Artículo 1.° Los Capitanes gene

rales d í 'a* regiones y distritos dic 
taran las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspondien
tes á ia jurisdicción de su mando, te 
niendo en cuenta cuanto previenen 
ias bases que s 'guan: 

a) S3- as ignará á cada unidad el 
contingente que señala el estado nú
mero 1, aumentado en la parte nec -
saria, cuaudo el Cuerpo sea da los 
encargados de reponer las bajas que 
puadan ocurrir en las dependencias y 
unidades comprendidas en el estado 
númeroS . 

b) A fin de que los con t ingen ta 
de reclutas que sa asignan á det r ai
nado Cui-rpos rao sufran conss-íera 
ble marma, por proceder deC^jas qae 
•uenten mayor número da presuntos 

desertores, »e fij rá el t tal de roclu 
tas que cada C r i j * debe repartir entre 
as unidades que se le asignen, reba

j ando su contingente parcial fin un 
•úmero proporcional al de dichos 
presuntos desertores que la misma 
haya tañido en la última concentra
ción. 

c) LosCuerpos y unidades de Ca
ballería y Artillería monta ia y de 
montaña recibirán sus contingentes 
completos, precisamente de reclutas 
concentrad ts. 

d) E sobrante ó falta de recluta!-:, 
que resulte en el acto de lá concen
tración lo distribuirán ó deducirán 
losj-sfes de las cajas, proporcu "nal-
mente, entre las unidades que d ' b a í 
nutrir, excepción hacha de aquellas 
que han de recibir sus contingentes 
precisamente de reclutas con cent ra-
d< s. 1 

e) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones, se tendrá 
oresente el número de reclutas que 
deba destinar á otras, así como el que 
éstas le asignen, procurando que ca
da cuerpo ó unidad se nutra de re
clutas procedentes del menor núme
ro de cajas, á no ser que los Cuerpos 
necesiten reclutas de condiciones es
peciales, caso en el cual deberán nu
trirse de todas las Cajas da la reglóu. 

(1) 13 para asistentes de los oficiales y 
uao carrero. 

(2) Para el jefe. 

f) Los Capitanes generaos desig. 
narán las Cajas oue deban d a r á otias 
regiones ó distritos los reclutas qu e 

señala el estado núm. 3, cuidando de 
que los individuas designados tengan 
la aptitud legal exigida para servir e n 

el instituto á que se les destino, co-
municando, á su vez, á los Capitanea 
generales da aquellas reglones q U 8 

deben facilitarle reclutas las unida-
des á que éstos deben incorporarse. 

g) Los Capitanes generales de las 
regiones participarán á los de Balea-
res y Canarias y G >barnado militar 
de Ceuta, las Cajas que hayan d slg. 
nado en ¡as suyas respectivas, para 
que faciliten los reclutas que señala 
el estado núm. 3. Los Capitanas ge-
nerales de dichos archipiélagos así 
como el Gibernador militar da Ceu-
ta, comunicarán á su vez á los Cap¡. 
tañes general s correspondientes el 
destino que deba darse á los reclutas 
que se les asignan de las respectivas 
regiones. 

Todos los reclutas que, con ai reglo 
al estado núm. 3 , haya de dar cada 
región á los Cuerpos de la guarnición 
de Ceuta, se repartirán proporcional-
mante entre todas ias Cajas da 'a* re
giones respectivas 

h) En el estaco núm. 3 se detalla 
el número de reclutas qua deban nu> 
trir los Cuerpos y unidades de ias di
versas regiones, ya sean procedentes 
da las Cajas enclavadas en cada una 
de ellas ó de las restantes, así como 
también los r e c u t a s que deberán ser 
destinados á IufUntería de Mas loa, 
con ar reg o á lo d spuesto en la Real 
orden de 27 <1« Noviembre de 1905 
(C. L . , núm. 235). 

i) P a r a I reclutas que se df sti-
nan á los Cu*>rp is y unídüd-is déla 
Capitanía general de Malilla, s i ob
servarán ias. instruesú bu s dei a¡ 1.6.° 
de asta Raal orden. A la brigada dis
ciplinaria sa ' iestlnarán solamente 
aquellos reclutas que se na l m com
prendidos en el núm 8.° del art. 80 
de la vigente ley de reclutamltnto 

j) A fin de evitar dudas acerca 
de las b^jns >\u« d-^ben reemplazare, 
conforme"á lo denues to en las Rea-
l...*'órrifínes 22 de M-iyo de 1903 
(C. L . núm. 86), 31 df Miyo de, 1904 
v circular de E s t e l o M t v . r Central 
de 17 de Ju> i" ie 1905 (D O. nú ñe
ro 138) las C i j i s tendrán en cuenta 
que, excepción h cha de los redimi
dos á metal u-.o, ios compr«"di<ios en 
la.ley de 21 de J u i o de 1876 y en el 
artículo 162 d* (a ley de reclutamien
to, deben cubrirse en el cupo todas 
las bi jas producidas antes del día 1." 
da Noviembre de 1910 por los falleci
dos-', exceptuados, excluidos y conde
nados; que también s> han de cubrir 
las que produzcan, en el acto de la 
concentración, los que resulten coitos 
de talla; las de i=>s ¡nútilis, 'cuando no 
sa compruebe, de un modo ria'to, 
qua la inutilidad es posterior á 1.° de 
Noviembre antedicho, según R«al 
orden de 18 de Octubre de 1909 
(D. O núm. 236); »as de los declara
dos' prófugas, con t rreglo a! artícu
lo 148 de la vigenie ley de recluta
miento, y las o igínadas por los qu0 
hayan sido procesados por causa cri
minal con anterioridad á la expresa
da fecha; entendiéndose que, en este 
caso, si el orocesado fuese ab&uelto, 
vendrá á filas y marchará entoncesá 
su ci'sa el individuo que por él sir
viera. 

k) Los cortos da talla ó inútiles, 
de la clase primera del cuadro qua 
acompaña á la expresada ley, serán 
sustituidos en el acto de la concen
tración por excedentes de cupo del 
mismo pueblo que aquéllos, en cura-
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í.mianto de lo dispuesto por Raal or-
Cde 18 da Enero de 1904 (Colec
ción Legislativa i-úm. 9). expedida 
ñor el Ministerio de la Gobernación; 
Lelóndose el destino de los que les 
subtttuyan, con arreglo á las circuns
tancias q> e arrojen sus filiaciones y 
¡os antecedentes que se tengan en las 

^ Para cada uno de los excluidos á 
flUe a'«de el párrafo anterior, las Ca
ías nombrarán inmediatamente el 
Juez instructor que ha de incoar el 
oportuno expedíante d e responsabili
dad prevenido en el ar t . 131 de la ley 
referida, y una vez tomadas las opor
tunas declaraciones, hecha constar 
]» c u s a da la exclusión y cubiertas* 
las bajas en la forma antes señalada, 
s e licenciará á los individuos para el 
punto que desean, quedando en la si
tuación de excluidos total ó tempo
ralmente, según previene la Real or
den de 8 de Enero antes citada. 

I) Tañí • las Cajas de recluta como 
los Cuerpo^ activos, llevarán cuenta 
de los gastos que por todos concep
to* originan al ramo de Guerra los 
inútiles y cortos de talla, para que en 
su día sa resuelva lo que corresponda 
respecto al reintegro de estos gastos, 
según dispone la Real orden dú Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 8 
¿e Enero de 1904 (C. L . núm. 9) 
pero entendiéndose que la averigua
ción de tales, gastos no ha de entor
pecer absolutamente en nada la tra
mitación de los expedientes que se 
instruyan, los cuales se llevarán con 
la mayor rapidez posible, en cuanto 
corresponda á cubrir las bajas de 
aquellos individuos! que deban ser 
sustituidos, 

II) Los que aleguen ó aparenten 
tener defectos físicos de los que com
prenden las clases 2.* y 3* del cua
dro ya mencionado, sarán destinados, 
desda luago, á Cuerpos de Infantería, 
en previsión da que se les pueda de-
elarar Inútiles por el Tribunal mél ico-
militar, y de que los que deban cubr r 
susplazas no rauaan condiciones para 
servir en Cuerpos especiales, debien 
do Ingresar en los hosoítales milita
res que se d e s g n e n en cada región 
los que estén comprendHos en ! a Rsaí 
orden de 28 de Octubre de 1908 (C. L . 
número 182). 

m) Los reclutas á quienes se ins 
truva expediente de excepción, como 
comprendidos en la Real orden circu
lar de 22 de Enero de 1900 (C. L . , nú
mero 14) continuarán oerteneciendo 
á los Cuerpos donde fueron alta para 
los efectos de esa disposición, inclu
yéndolos en el eupo que dichos Cuer
pos deben recibir; y con objeto de 
evitar los gastos que pueda producir 
la incorporación y licénciamiento de 
estos Individuos, continuarán en si 
tuación de licencia, sin ser l lamados 
á concento ación, hasta tanto que las 
Comisiones mixtas denieguen la ex 
capción alegada por los interesados. 

n ) La nota da baja en las Cajas 
y destino á Cuerpo de los reclutas no 
se estampará en las filiaciones hasta 
si día 5 de Marzo próximo, á fin de 
pe , al distribuir el personal, puedan 
enersa en cuenta las aptitudes de la 
totalidad; señalando exactamei te. en 
ia nota de baja, el día en que los re
butas se presentaron á concentración, 
para que i 0 g Cuerpos lo tengan pre
sente al fijar, cuando corresponda, el 
°>'den de licénciamiento, según deter
mina la Real orden circular de 3 de 
Septiembre de 1906 (C. L . núm 159). 

A partir del citado día 5 de Marzo, 
m Cajas reemplazarán con excéden
os de cupo las bajas que puedan oeu-
r r i r y deban cubrirse coa arreglo á 

las disposiciones vigentes, y los que 
vengan á ocuparlas serán desde luego 
destinados á los Cuerpos á que perte
necían quienes causaron aquéllas. 

ñ) A los reclutas que en dicha fe • 
cha no se hayan presentado todavía 
á concentración, se les destinará fue
ra de la reglón á que pertenezca la 
Caja y al Cuerpo, sea ó no espe ial, 
que les corresponda, con arreglo á 
los antecedentes de sus filiaciones, 
instruyéndoles, con toda urgencia, en 
los Cuerpos á que sean dest nados, 
conforme á lo prevenido en la Real 
orden de 11 de Abril de 1901 (C. L . 
nú n. 93), el expediente que s-ñala el 
Código de Justicia militar, para depu
rar la responsabilidad en que incu
rran y poder cubrir las bajas que por 
prófugos ú otros motivos corres^ on-
dan. 

o) Al hacerse la distribución de 
reclutas, sa tendrá muy presente que 
los destinados á los regimientos mix
tos de Ingenieros y los correspon
dientes á las compañías de Zapado 
re» de Ceuta, Baleares v Canarias, 
así como á las de Te égrafos de estos 
últim JS archipiélagos, deberán proce
der de todas las Cajas de la retrión ó 
de lias respectivas islas, con objeto de 
que dlohos individuos sean ios más 
idóneos par* su especial servicio. S^-
rán, por tanto, preferidos aquellos rué 
posean títulos de automovilista ó me
cánico, y s.i procurará , á la vez, que 
á los regimientos m¡xtos vaya el ma
yor número posible de reclutas que 
tengan el oficio de.carpintero. 

p) Entre los individuos que se 
iestinen al batallón de ferrocarriles, 

figurarán, en primer término, aqué 
Los que desempeñen ó hayan desem 
peñado, en las compañías de ferroca
rriles, los cargos ú oficios que deta 
la ia Real orden circular de 4 de Di

ciembre de 1906 (C. L. núm 219); 
eu 'dándose , á a vsz, que losdasxina 
dos fuera de estos casos posean tam
bién oficios ó profesiones de aplica
ción en el citado Cuerpo Deberá te
nerse en cuenta que una sexta parta 
de los individuos que sa destinen á 
ios reg mientos 1.° y 7.° mixtos de 
I igenieros han de reunir dichas apti
tudes para nutrir las compañías de 
ferrocarriles da los citados Cuerpos. 

q) Se cuidará, del p o p i o mod , 
que los reclutas comprendidos en e* 
te llamamiento, que sean telegrafis
tas civiles, sa destinen á la compañía 
d<3 Telégrafos de la Red de Madrid, 
ó á un regimiento mixto de Ingenia
ros; que los ciclistas sean destinados 
preferentemente á la sección ciclista 
de Ingenieros v á Cuerpos de Infante
ría, para que éstos puedan nutrir ias 
secciones ciclistas de las regiones, y, 
en todo caso, que los detonados á te 
légrafos sepan leer y escí ¡bir. Por lo 
que se refiere á Sanidad Militar, se 
tendrá en cuenta la necesidad que 
tiene este Cuerpo de un número pru
dencial de reclutas con oficios apro
piados para el cuidado y conducción 
del ganado . Para la Yegua ía militar-
figurarán algunos de oficio horte
lano. 

r) El Capitán general de la quinta 
región manifestará á los d é l a s re 
giones que han de facilitar los reclu
tas al regimiento de Pontoneros las 
Cajas, de donde conviene se les des
tinen éstos y oficios que deban te
ner . 

*) A la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor se destina
rán aquellos reclutas que hayan do-
mostrado su aptitud mediante exa
men,, las cuales se Indicarán, en rela
ciones nominales, á eada una de las 
regiones respectivas. Los individuos 1 

que faltaren para el completo de lls-
que hubiere de destinarse á esta bor 
g a i a , serán designados entre los me
jores que reúnan las condiciones re
glamentarias, prefiriendo los deli
neantes y dibujantes, con lacondictón 
precisa de saber leer y es -ribir. 

t) Tomándose en consideración 
cuanto precede, se harán los destinos 
de los demás reclutas en la f orma que 
previenen los artículos 156 al 164 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
de reclutamiento y las demás disposi
ciones en vigor. 

u) P a r a destinar á Cuerpos de Ca
bal lería los reclutas que han d i cu
brir bajas en el Escuadrón de Escol
ia Real , se atenderá principalmente á 
que los escogidos reúnan las condi
ciones de talla necesaria y las de fuer
za y robustez en relación con su peso, 
perímetro torácico y demás datos an-
t ropomét rcos . 

») Los reclutas que sean destina-
dos á los depósitos sementales de Cá 
billería y Artillería y al regimiento 
de Caballería de M m a Cristina, man
charán desde las Cajas respectivas á 
sus casas , en uso de licencia ilimita
da, no incorporándose á su destino 
ínterin no se disponga expresamente. 

De los reclutas qua se asignan al 
grupo montado de Artillería de Cau
ta, sólo se incorporarán" la tercera 
parte quedando los reclutas en uso 
de licencia ilimitada en las -rnsmas 
condiciones que los del párrafo ante
rior; á estos efectos, el Gobernador 
militar de Ceuta manifestará á ios 
Capitanes generales de las reglones 
correspondientes el número de indi-
v dúos de eada una que deban efec
tuar desde luego su incorporación y 
el número de los que han de recibir 
la expresada licencia. 

Pa¡ a evitar, en cuanto sea posible, 
ias dificultadas que suelen presentar
se para el destino de recluí*s con ta
lla y aptitudes adecuadas á determi
nados Cuerpos, se observará lo qua 
al efecto previene el art. 3 o de la Real 
orderi circular de 13 de Febrero de 
1909 (D. O. núm. 3ü). 

Art. 2 8 Los Capitanes generales 
ordenarán que á las cabeceras de las 
Cajas donde no exisla guarnición va
yan los talladores que sean indispen
sables, los cuales disfrutarán di plus 
correspondiente Asimismo dispon
drán, de acuerdo con los Inspectores 
de Sanidad Mijitar respectivos, que se 
habilite el mayor númar ? posible de 
hospitales militares, dentro de su re
gión, donde puedan ingresar los re
í-Jutas presuntos inútiles que lo nece
siten, á fin de que sean prontamente 
reconocidos por los tribu a e s i L Ó i i r o 
militares, y en breve tiempo pueda 
declararse su utilidad ó inutilidad. 

Art. 3 . a Los Capitanes generales 
podrán disponer, cuando lo juzguen 
oportuno, que asistan médicos milita
res al reconocimiento de los reclutas, 
en Cajas que radiquen en puntos don
de no nava guarnición. 

Art, 4.° El Capitán general de Ba
leares hará la distribución de los re
clutas pertenecientes á las diferentes 
Cajas de aquel archipié ago, de mod< 
que los de cada isla sean destinados 
a los Cuerpos activos que residan en 
la misma, excepción hecha de los 
Cuerpos y unidades de lade Menorca, 
que se nutr irán con individuos proce
dentes de la primera y segunda re
gio es , según los estados números 1 
y 3 , dest inando todo el contingente 
de reclutas de dicha isla á la Coman
dancia de tropa-, de Artillería de la 
misma. Los reclutas destinados al 
primer batallón del regimiento Infan
tería de Mahón se incorporarán al 

mismo en Barcelona, y al efeeto el 
Capitán general de Baleares manifes
tará á los de las reglones correspon
dientes el número de los de cada una 
que deban marchar á cada plaza. 

Art. 5.* El Capitán ge re ra l de Ca
narias distribuirá l o s reclutas de 
aquellas islas, destinándolos precisa
mente á las unidades que á eada una 
guarnecen, considerando para estos 
efectos como una sola Isla las de Hie
rro y Gomera, teniendo además en 
cuenta los que se le dest inan, para 
Infantería, .dejas primera y segunda 
regiones. 

Art . 6.° El estado núm. 4 indica 
el número de reclutas que cada Caja 
debe facilitar á los Cuerpos y unida
des de la Capitanía general de Meli-
11a. El Capitán general de dicha re
gión comunicará á los de la Penínsu
la ¡as condiciones que han de reunir 
los reclutas que se destinen al 7.° re
gimiento mixto y compañía de Inge
nieros de Melilla. así como cualquiera 
especialidad que considere necesaria 
en a lgún otro Cuerpo. 

Los reclutas destinados al Parque 
móvil de municionamiento, coman
dancia de tropas de Administración 
Militar, compañía mixta de Sanidad 
Militar, compañía da Mar y compañía 
de Ingenieros de Melilla se incorpo
rarán desde luego á sus respectivas 
unidades; pero ios que lo sean, á los 
demás Cuerpos y unidades de dicha 
reglón, á excepción del regimiento 
Infantería de África, núm. 68, serán 
instruidos por los Cuerpos de la Pe
nínsula en ía forma que á continua
ción se expresa: 

a) Los reclutas de Infantería, Ca
ballería y Artillería montada serán 
instruidos por ios Cuerpos de las res
pectivas Armas de las regiones á que 
pertenezcan las Cajas que los facili
ten, distribuidos en la forma que dls« 
pongan los Capi 'aues gen rales, ex
cepción he», ha de los de Artillería mon
tada de !a 8 . a región, que se instruirán 
en el 6 9 regimiento montado. 

b) Los reclutas destinados á Arti
llería de montaña se incorporarán 
para instrucción: los de las Cajas de 
las 1 . a , 5 . a y 6 . a regi nes, al 2 . e regi
miento d<s Art hería de montaña; los 
piocedentes de la 2 . a región, á la ba
tería del g^upo de montaña de Ceuta, 
destacada en A geciras; los de las 3 . a 

v 4 . a , al 1.° de montaña; y los de las 
7 . a y 8 . a , al 3.° 

c) Los de Artillería de plaza de las 
1 . a y 2 . a regiones se instruirán en la 
comandancia de dicha a rma de Cádiz; 
los de la 3 . a , en la de Cartagena; los 
de la 4 . a , en la de Barcelona; los de 
la 5 . a ,en la de Pampionn; los de la 6 . a , 
en la de San Sebastián, y los de las 
7 . a y 8 a , en la del fe r ro l . 

d) Por último, los reclutas de Za
padores y Telégrafos que se destinen 
el 7.° regimiento ¡aixto de Ingenieros 
s ' incorporarán para su instrucción: 
al 2.° regimiento mixto, los de las Ca
j a s de la 1 . a regí n; al 3.°, os peí te
rrecientes á las 3 . a y 3 . a reglones; al 
4 . a , los de la 4 . a ; al 5 °, los de la 5.* 
y 6 . a ; y al 6.°, los de las 7 . a y 8 . a Los 
reclutas que, con ar ' eglo á las indi
caciones del Capitán general de Meli
lla, deban ser destinados á la compa
ñía de Ferrocarri les del 7.° regimien
to mixio, se Instruirán en el batallón 
de Ferrocarri les. 

e) Los Cuerpos á que se incorpo
ren para su instrucción reclutas de la 
guarnición de Melilla, facilitarán 4 
éstos el vestuario, equipo y a rma
mento necesario en la forma y condi
ciones que oportunamente se deter
minará; y los Capitanes generales co
municarán con la debida anticipación. 
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á- este Ministerio el día ea que se ter
mine la instrucción de cada grupo de 
reclutas, debiendo procurarse la ma
yor rapidez en dicha instrucción, á 
fin de que pudda disponerse la más 
pronta incorporación á sus Cuerpos . 

f) Los reclutas de la primera me
dia brigada de la segunda de Caza
dor* s serán instruidos en las locali
dades en que actualmente residen las 
representaciones de sus Cuerpos, por 
los oficiales y clases que existan en 
las mismas, auxiliados por los de la 
s egund i media brigada que sean ne
cesarios. Los de la batería destacada 
en M.'.lilla del tercer regimiento de 
Artillería de montaña s i instruirán 
en La Coruña en su regimiento. 

g) Los reclutas que se destinan al 
regimiento de Infantería de África, 
núm. 68, se incorporarán al depósito 
de este- regimiento, creado en Alme
ría por Real orden de esta fectia. 

h) Entre los reclutas que en el 
estado núm. 1 se asignan al regí 
miento de Artillería da Sitio, figuran 
los que han de corresponder á la ba
tería de o'ouses de Melilia, cuando 
ésta se organice. 

Ar t . 7.° Para el destino de los in
dividuos que las Cajas deban facilitar 
á los Cuerpos que guarnecen la Ca-

'" pitar-ía general de Malilla y Gobierno 
milita!" de Ceuta, se empezará por 
clasificar en cada una, de aquéllas to
dos los reclutas de la misma, según 
Sus talias y condicionas, como aptos 
para las diferentes Armas y Cuerpos 

/ del Ejército á que hayan de facultar 
reclutas En los e iupos así formados 
se incluirán también los que no estén 
presentas., teniendo en cuenta los da
tos que acerca ds ellos consten en las 
cajas. Una vez hecha dicha clasifica
ción, { se procederá á un sorteo dentro 
de cada ,«j¡rupo para efectuar los des
tinos que corresponda hacer á cada 
-caja á las guarniciones de África» se
gún las órdenes dictadas DGF los Ca
pitanes generales, contundo, en pri
mer término, coa !QS quo voluntaria
mente lo soliciten Dicho sorteo se 
efectuará en s">s¡ón pública, bajo k 
presidencia del jefe-más caracteriza
do y COR a? istencl* de todo el perso
nal de• jpf?s y oficiales de la Caja res
pectiva. E;i las Cajas que residan en 
las mismas localidades -me i a s cabe
ceras de las zonas, k s jefes de éstas 
inspeccionará'• el mencionado sorteo. 

Ar t . 8 0 Los jefes de las Cajas ad-
•mitirán á todos los reclutas que, per
teneciendo á otras, pudieren presen
társeles por haber sido l lamados á 
concentración, participando directa 

.menta por telégrafo á la Caja dé su 
procedencia el a rma para la cual re-
unan mejores condiciones, y haciendo 
que se incorporen al Cuerpo que tele-

. gráficamente, les designe la Caja á que 
eorrespondan. 

Art. 9 ° Para los viajes por vía fé
rrea, una vez elegido ei contingente 
de reclutas de cada Cuerpo, el jefe de 
la Caja designará para que conduzca 
la partida á aquel que por su despejo 
le parezca más á propósito, y entre
gándole relación nominal de cuantos 
Individuos vayan á sus órdenes y las 
.eorres.pot dientes listas de embarque, 
le encaminará á su destino, dan iole 
por escrito cuatitas instrucciones deba 
tener presentes hasta llegar al término 
de su viüja Hará.comprender á todos 
la obligación que. tienen de obedecer 
al que se nombre jefe, y á éste la de 
observar ,y hacer .respetar,las órdenes 
que reeiba ¥: dicté¿ advirtiéndole que, 

,.en el caso ;de nos.er, x>bedeeido, debe 
^acudir á .ia Guardia civil,, si. no hallase 
trotea autoridad¡.militar/, ,_J.Vo 

Art . 10. Los jefes de las Cajas de 

recluta participarán por telégrafo á 
los Capitanes generales de sus regio
nes la composición y destino de cada 
partida, así como el tren en que haga 
el viaje, comunicando iguales noti
cias á los Gobernadores militares de 
los punto? donde se dirija el grupo 
de reclutas, á fin de que el Cuerpo 
respectivo nombre el personal que lo 
reciba á su llegada. 5)e igual modo 
avisarán á los Gobernadores ó Co
mandantes militares de los puntos 
donde haya estaciones de enlace, con 
objeto de que los oficiales y clases 
que sean necesarios reciban' las par
tidas, cuiden del orden de ellas, las 
proporcionen los auxilios que neces^ 
tenylas embarquen para continuar su 
viaje. 

Art .11. L a s autoridades militares 
autorizarán los telegramas que les 
presenten los jefes de Cuerpo y de 
zona ó Caja de recluta, relativos al 
eumDlimientvde esta circular. 

Art . 12. S por la crudeza de! tiem
po io estiman oportuno-, las autorida
des regionales y de distrito ordenarán 
que se remitan á tas Csjas el número 
de mantas que sean necesarias, para 
que el persona! de nuevo ingreso se 
incorpore, con e'las á banderas; pro
curando, • or etsa parte, agrupar los 
individuos que se dirijan á las mis
mas- guarnicionas, á fin ds que resul
te la debhi'i economía en los trans
portes; teniendo en cuenta, al expe
dirles loe. pasaportes, oue han de lle
narse los recuisUos qu«» previene la 
Real ordi*n circuí r de 24 de Diciem
bre de 1909 (D O núm. 291). 

Art.-13. Los C-tpitanes generales 
gestionarán de las autoridades civiles 
que, en las cabeceras de las Cajas 
donde no haya guarnición, se pongan 
á ias órdenes de la autoridad militar 
local ¡as parejas de la Guardia civil 
que juzguen necesarias para, auxi l í i r 
ai personal da aquéllas en e! sosteoi 
miento do' c d « n , al<j-imisnto de in
dividuos, embarco de éstos y tránsito 
de las partidas, aumentando al efec
to, si io creen indispensable, ías • es
coltas de toe trenes ordinarios mili 
tares ó espacíales que conduzcan re
clutas; así como también que, en los 
días qus dure el movimiento de re
clutas, los comí-nd.--ntes de puesto, 
en las lineas férreas de la reg¡ó;i, es
tén en las estacionas respectivas.ulen 
tras se efectúe el naso de los trenes 
que 1 l«ven personal de nuevo ingreso 
en. el Ejército, y que en las estaciones 
de empalme donde no haya guarni
ción, pprmanez>ap. durante iguales 
días y hora*, oficíale- de dicho Cuer
po, de los que prestan su servicio en 
la demarcación, para cuidar del or
den, auxiliar ias partidas y resolver 
toda ciase de dudas que se ocasio
nen. 

También gestionarán de las citadas 
autoridades que la Guardia civil «e 
haga cargo de los reclutas que pu
dieran quedar rezagados en las esta
ciones, y de encaminarlos á. su des
tino; facilitándoles los medies de con
t inuar el viaje, de acuerda con el jefe 
da estación, á ca igo dai vale de pa
saje en que van incluidos. 

Art. 14. Los reciuras de.la Penín
sula destinados á Baleares embarca
rán en Barcelona los de la primera 
región, y en,Alicante ios de la segun
da, y e.n. Cádiz todos los que deban 
incorporar»©'á Cauarias. Una"dispo-' 
siciún espacial determinará,. Ja forma 
en que ha.de .efectuarse el embarque 
de los r-;¡oiur.a« destinados á los Cuer-. 
pqs'.y u n i d a d e s . d e . i a guarnición de 
Ceuta. ,. y ., . 

Art..15.. Las , .Cuerpos activos,no. 
r e d a m a r á n el importe de la primera 

puesta á los presuntos inútiles, ni la 
ent regarán á éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles. 

Art . 16. L a s Cajas abonarán á 
los reclutas 50 céntimos de peseta por 
cada uno de los días que han debido 
emplear para incorporarse á Ja cabe
cera de el Jas. sí no los hubieran reci
bido ya de los respectivos Ayunta
mientos, así como los mismos soco
rros y ración de pan, en los días 2, 3 
y 4 de Marzo, dando igual socorro, 
para el regreso á s u s pueblos, á los 
que obtuvieren licencia. A partir del 
día 5 se facilitará el haber y pan que 
les co r responda á los reclutas que se 
incorporen á Cuerpo, por el número 
de días que hayan de invertir has-.a 
llegar á ellos. Los socorros facilitados 
por los Ayuntamientos les serán rein 
legrados por las Cajas á la presenta
ción de los cargos; y para tales aten
ciones, la Ordenación de pegos libra
rá á las zonas correspondientes, con 
la anticipación necesaria, la cantidad 
que éstas consideren bastante, c n 
cargo al crédito que consigna el pre
supuesto para esta atención, en el ca
pítulo 5.°, ar t . 2.° 

Art. 17. Los Capitanes generales 
de las regiones de la Península y dis
tritos remitirán ai General Jefe del 
Estado Mayor Central un ejemplar 
de las- instrucciones con arreglo á las 
cuales haya de hacerse la distribución 
de los reclutas, y, una vez terminado 
el plazo de concentración, le comu
nicarán por te égrafo noticia numé
rica de los individuos concentrados 
en cada Caj*. 

1>n to las expresadas autoridades 
corno el Capitán general de Melilla y 
Gobernador militar de Ceuta, comu
nicarán por escrito al citado Jefe de 
Estado Mayor Central, el día 20 del 
próximo mes de Marzo, el resultado 
total de la concentración y destino 
á Cuerpo de los reclutas, haciendo 
cuantas observaciones juzguen opor
tunas . 

Art. 18. E! mismo día 20 del mes 
de Marzo próximo los jefes de ias Ca
j a s de recluta remitirán a! repetido 
J«fe del Estado Mayor Central noti
cia detallada del resultado de ía con 
cenlración y del destino de reclutas, 
con arreglo a! formulario unido á la 
circular de 17 de Junio de 1905 (Dia
rio Oficial núm 138). Igua¡mente los 
Jefes de todos los Cuerpos y unida
des que reciban reclutas, enviarán a' 
indicado Centro, en idéntica fecha, un 
estado de los individuos que se les 
haya destinad \ con arreglo á dicho 
formulario, en la parte que les sea 
aplicable. 

Art . 19. Terminada la concentra
ción de los reclutas y su destino á 
Cuerpo, ios Capitanes generales de 
las. regiones remitirán al Ministe io 
de ia Guerra, para conocimiento de 
¡as seccionas respectivas, nota deta
llada por Cuerpos, de la distribución 
que hayan hecho del contingente de 
reclutas que señal i el estado prime
ro, á fin de que se puedan cubrir con 
oportunidad las vacantes que ocurran 
en las dependencias ó unidades á que 
cada uno debe atender. 

Art. 20. Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de Abril próximo con a tuer
za presente en filas en la indicada fe
cha, aumentada en los contingentes 
parciales de reclutas que á cada uno 
sedéstir ie. 

Art . 21 . Los Capitanes generales 
de ias regiones y distritos, y el Go
bernador militar de Ceuta, resolverán 
por sí cuántas dudad se les ofrezcan, 
ó les sóari dótísuitadas, á no ser que,, 
por su impórtanéiá,' Consideren nece

sario comunicarlas á e>te Ministerio 
y gestionarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular ea los 
Boletines Ojiáales de las provincias 
para que cuanto en ella se dispoaj 
llegue á noticia de los interesados. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto?. 

D os gu-irde á V . E. muchos a n o s 

Madrid, 6 de Febrero de 1911. 
Aznar. 

Señor. . 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Edelmiro Trillo y - Seño-
rans, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, en el 
día de ayer, en el juicio ejecutivo incoa
do por don Paulino Illana Mier, contra 
don Guillermo Olivares Pascual, se 
anuncia la venta en primera subasta de 
los bienes á éste embargados, q u e con 
la tasación son los siguientes: 
Cuatrocientas cincuenta fane

gas de trigo candeal de 
superior calidad, que ta
sadas á doce pesetas se 
tenta y cinco céntimos 
una, importan 5.737,50 

Doscientas fanegas de cebada, 
que á cinco pesetas cin
cuenta céntimos, impor
tan 1 . 1 0 0 » 

Cuatro muías, tasadas en . . . 3 . 2 5 o » 

Total. . . 10.087,5c 

Para cuyo remate, que tendrá lugai 
en este Juzgado, se ha señalado el día 
veinticinco del corriente, á l a s d o s ) 
media de la tarde, haciéndose presentí 
que no se admitirán p o s t u r a s que no 
cubran las dos terceras p a r t e s de la 
tasación, y sin depositar p r e v i a m e n t e 
en la mesa del Juzeado ó establecí-
miento destinado al efecto c u a n d o ms-
nos, el diez por ciento del p r e c i o ; que 
podrá hacerse postura á cada u n o de 
los lotes, pero será preferido por e 
mismo precio el postor que h a g a á to
dos ellos en primer término, y á lo: 
granos en segundo lugar; que el rema
tante habrá de consignar e l p r e c i o den
tro del plazo que se le fije, que no exce
derá de ocho días siguientes al de 1¡ 
aprobación del remate, y que los bie 
nesindicados están depositados enpodei 
de don Antonio Hernández Olivares, 
domiciliado en Valiecas, calle de Vicál-
varo, número 14. 

Dado en Madrid á.once de Febrerc 
de. mil novecientos once. 

Edelmiro Trillo. 
El Actuario, 

Licd. Manuel Cobo Canalejas. 

Y para su inserción en e l BOL!-:TI? 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente copia, visada por el señor Jue¡ 
en Madrid á once de. Febrero de mi 
novecientos once. 

V.° B.° 
Edelmiro Trillo. 

El Actuario, 
Licd. Manuel Cobo Canalejas. 

(A.-58.) 

IMPRENTA DE. «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 
Pizarro, 15.—Madrid. 
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